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Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal Uti docente en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y  el Decreto 
2016070005337 del 5 de octubre de 2016, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, se ajusta la estructura 
orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2019070002244 del 3 de mayo de 2019, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002 Artículo 13., define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los 
siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. ( ... ) 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, 
en el Artículo 2.4.6.3.11, que es concordante con la Resolución 016720 del 27 de 
diciembre de 2019, se indica cuales plazas no podrán ofertarse mediante el Aplicativo 
"Sistema Maestro", las vacantes de las áreas técnicas, vacantes de instituciones 
educativas que atienden población indígena o que prestan el servicio en territorios 
colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, como las 
vacantes a proveer de manera transitoria, la entidad territorial realizará el nombramiento 
de manera directa, mediante nombramiento provisional. 

En atención a que la señor(a) Fatiniza Esther Merchan Rodríguez, identificada con cedula 
de ciudadanía. N° 22.241 .682, quien pasa a otro establecimiento, se hace necesario 
realizar el nombramiento provisional al señoú(a) ELIDE DEL CARMEN PENA DIAZ, 
ALEJANDRA SAMIRA AGUDELO GUZMAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
N° 1.039.460.918, Ingeniera Ambiental, Docente de Media Técnica, Agropecuaria, para 
la Institución Educativa Rural Puerto Claver, del municipio de El Bagre, quien reune las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y  el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994, y  lo establecido en los Artículos 5° y  7° del Decreto 06312 
del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del departamento de 
Antioquia, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 
Participaciones, la señor(a) ALEJANDRA SAMIRA AGUDELO GUZMAN, identificado 
con Cédula 1.039.460.918, Ingeniera Ambiental, Dócente de Media Técnica, 
Agropecuaria, para la Institución Educativa Rural Claver, del municipio de El Bagre, 
reemplazo de la docente Fatiniza Esther Merchan Rodríguéz, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 22.241 .682, quien pasa a otro establecimiento, por las razones expuestas 
en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señor(a) ALEJANDRA SAMIRA AGUDELO 
GUZMAN este acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a la señor(a) ALEJANDRA SAMIRA AGUDELO 
GUZMAN el nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su 
aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 
previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, planta de personal y hojas de 
vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y  8 del 4 piso dé la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE u5-k~~  
ALEXANDRA PELAEZ BOTEROI  

Secretaria de Educación 

NOMBRE  FIRMA 
Revisé: Luz Aida Rendé,, Berrio, Subsecretaria Administrativa 

~11 44— 
Revisó Maria Marcela Mejia Peláez, Directora de Talento Humano 

Teresria Agodar García, Directora Jurídica ( Revisé: 

Proyecté: Andrés Camilo Yepes Arango, Auxiliar Administrativa 
r tvlO Irp IJrrinq* 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo encontramos ajustadda ls normas y disposones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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